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GUÍA RÁPIDA
REQUISITOS OFICIALES PARA TOMAR UN INMUEBLE BRINT
(junio 2025)

IDENTIFICACIÓN
1.1 Inmueble
Tener plenamente identificado el inmueble a comercializar mediante la documentación que el propietario debe entregar para integrar expediente de este:

Copias de:
a) Escritura pública con el anexo del sello de registro público de la propiedad
b) Recibo del pago del impuesto predial vigente
c) Licencia de Construcción
d) Alineamiento y número oficial
e) Planos de construcción con sello de autorización
f) Constancia de terminación de obra
g) Escritura de Régimen de propiedad en Condominio (si aplica)
h) Reglamento de Condominio (si aplica)
i) Recibo de pago de cuota de mantenimiento
j) Recibo de pago de luz
k) Recibo de pago de agua (si aplica)
l) Avalúo

1.2 Propietario
Identificar plenamente al propietario (s) del inmueble mediante la siguiente documentación:

Copias de:
a) IFE, INE, Pasaporte (no aceptar otro tipo de identificación)
b) Comprobante de domicilio
c) RFC
d) CURP
e) Acta de nacimiento
f) Acta de matrimonio (si aplica y en tal caso solicitar mismos documentos a cónyuge en caso de estar casado en sociedad conyugal)

1.3 Investigación de las partes
a) Reporte de MuroLegal.Com
b) Presencia
c) Otros
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